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Inversiones Cuprum Internacional S.A.
Estados Financieros Filial y Coligadas
(en miles de pesos)

Al 31 de diciembre de 2011 y 2010

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

31/12/2011
Ejercicio 
actual

31/12/2010
Ejercicio 
anterior

Total de Activos Corrientes 2.810.887 2.559.796 
Total de Activos no Corrientes 0 0 
TOTAL  ACTIVOS 2.810.887 2.559.796 

Total Pasivos Corrientes 36.431 12.865 
Total Pasivos no Corrientes 0 0 
Total Patrimonio Neto 2.774.456 2.546.931 
TOTAL PASIVOS 2.810.887 2.559.796 

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES

31/12/2011
Ejercicio 
actual

31/12/2010
Ejercicio 
anterior

Al 
31/12/2011
Trimestre 

actual

Al 
31/12/2011
Trimestre 
anterior

Ingresos Ordinarios 0 0 0 0
Otros ingresos 273.553 154.837 109.514 36.536
Gastos -12.632 -12.025 0 -6.121
Otros gastos 0 0 0 0
Ganancia (pérdida) antes de impuesto 260.921 142.812 109.514 30.415
Gasto (ingreso) por impuesto a las ganancias -33.396 -21.857 -11.053 -183
Ganancia (pérdida) 227.525 120.955 98.461 30.232

ESTADO DE OTROS RESULTADOS INTEGRALES

31/12/2011
Ejercicio 
actual

31/12/2010
Ejercicio 
anterior

Al 
31/12/2011
Trimestre 

actual

Al 
31/12/2011
Trimestre 
anterior

Ganancia (pérdida) 227.525 120.955 120.955 120.955
Otros ingresos y gastos con cargo o abono en el patrimonio 0 0 0 0
Resultado de Ingresos y Gastos Integrales 227.525 120.955 120.955 120.955

ESTADOS DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO NETO

31/12/2011
Ejercicio 
actual

31/12/2010
Ejercicio 
anterior

Saldo inicial 2.546.931 2.425.976 
Cambios en el Patrimonio 227.525 120.955 
Saldo final 2.774.456 2.546.931 

ESTADO DE FLUJO EFECTIVO

31/12/2011
Ejercicio 
actual

31/12/2010
Ejercicio 
anterior

Flujos de efectivos por (utilizados en) operaciones 0 0 
Flujos de efectivos por (utilizados en) en otras actividades de 
operación -42.556 -35.109 

Flujos de efectivo netos de (utilizados en) actividades de inversión 42.556 35.109 
Flujos de efectivo netos de (utilizados en) actividades de 
financiamiento 0 0 

Incremento (disminución) neto en efectivo y equivalente al efectivo 0 0 
Efectivo y equivalentes al efectivo, presentados en el estado de flujos 
efectivo, saldo inicial 906 906 

Efectivo y equivalentes al efectivo, presentados en el estado de flujos 
efectivo, saldo final 906 906
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HECHOS RELEVANTES
A la fecha de emisión de estos estados financieros no se han producido hechos relevantes que puedan 

afectar los presentes estados financieros.

HECHOS POSTERIORES 
En el período comprendido entre el 31 de diciembre de 2011 y la fecha de emisión de los presentes 

estados financieros, no han ocurrido otros hechos posteriores que afecten a los mismos.
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Informe de los Auditores 
Independientes 
Referido a los Estados Financieros

Al 31 de diciembre de 2011

Razón Social Auditores Externos :  Ernst & Young  Servicios Profesionales de Auditoría y Asesoría Ltda.

RUT Auditores Externos :  77.802.430-6

Señores Accionistas y Directores

Inversiones Cuprum Internacional S.A.

Hemos efectuado una auditoría a los estados de situación financiera de Inversiones Cuprum Internacional S.A. al 31 de 

diciembre de 2011 y 2010, y a los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de 

flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas.  La preparación de dichos estados financieros (que incluyen 

sus correspondientes notas), es responsabilidad de la Administración de Inversiones Cuprum Internacional S.A..  Nuestra 

responsabilidad consiste en emitir una opinión sobre dichos estados financieros consolidados, con base en las auditorías 

que efectuamos.  El Análisis Razonado y los Hechos Relevantes adjuntos no forman parte integrante de estos estados 

financieros; por lo tanto, este informe no se extiende a los mismos.

Nuestras auditorías fueron efectuadas de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile.  Tales 

normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo con el objeto de lograr un razonable grado se seguridad 

que los estados financieros están exentos de representaciones incorrectas significativas.  Una auditoría comprende el 

examen, a base de pruebas, de evidencias que respaldan los montos e informaciones revelados en los estados financieros.  

Una auditoría comprende, también una evaluación de los principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones 

significativas hechas por la Administración de la Compañía, así como una evaluación de la presentación general de los 

estados financieros.  Consideramos que nuestras auditorías constituyen una base razonable para fundamentar nuestra 

opinión.

En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonablemente en todos sus aspectos significativos, 

la situación financiera de Inversiones Cuprum Internacional S.A. al 31 de  diciembre de 2011 y 2010, y los resultados de sus 

operaciones y los flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, de acuerdo con Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) y Normas de la Superintendencia de Pensiones.

Juan Pablo Hess I.

ERNST & YOUNG LTDA.

R.U.T.: 7.037.345-9

Santiago, 31 de enero de 2012



Administradora de Fondos de Cesantia S.A.
Estados Financieros Filial y Coligadas
(en miles de pesos)

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 y 2010 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

31/12/2011
Ejercicio 
actual

31/12/2010
Ejercicio 
anterior

Total de Activos Corrientes 12.233.232 6.822.071
Total de Activos no Corrientes 1.291.135 2.437.419
TOTAL ACTIVOS 13.524.367 9.259.490

Total Pasivos Corrientes 2.037.908 1.973.869
Total Pasivos no Corrientes 1.471.172 1.018.161
Total Patrimonio Neto 10.015.287 6.267.460
TOTAL PASIVOS 13.524.367 9.259.490

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES

31/12/2011
Ejercicio 
actual

31/12/2010
Ejercicio 
anterior

Al 
31/12/2011
Trimestre 

actual

Al 
31/12/2011
Trimestre 
anterior

Ingresos Ordinarios 12.356.740 9.749.544 3.436.973 2.644.975
Otros ingresos 30.189 14.369 8.006 3.062
Gastos -8.152.072 -6.580.587 -2.344.120 -1.611.226
Otros gastos -94.112 -37.759 -23.717 -29.477
Ganancia (pérdida) antes de impuesto 4.140.745 3.145.567 1.077.142 1.007.334
Gasto (ingreso) por impuesto a las ganancias -705.013 -290.615 -194.369 6.309
Ganancia (pérdida) 3.435.732 2.854.952 882.773 1.013.643

ESTADO DE OTROS RESULTADOS INTEGRALES

31/12/2011
Ejercicio 
actual

31/12/2010
Ejercicio 
anterior

Al 
31/12/2011
Trimestre 

actual

Al 
31/12/2011
Trimestre 
anterior

Ganancia (pérdida) 3.435.732 2.854.952 882.773 1.013.643
Otros ingresos y gastos con cargo o abono en el patrimonio 312.095 0 312.095 0
Resultado de Ingresos y Gastos Integrales 3.747.827 2.854.952 1.194.868 1.013.643

ESTADOS DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO NETO

31/12/2011
Ejercicio 
actual

31/12/2010
Ejercicio 
anterior

Saldo inicial 6.267.460 3.412.508
Cambios en el Patrimonio 3.747.827 2.854.952
Saldo final 10.015.287 6.267.460

ESTADO DE FLUJO EFECTIVO
Flujos de efectivos por (utilizados en) operaciones 158.377 -2.668.999
Flujos de efectivos por (utilizados en) en otras actividades de operación -37.604 12.719
Flujos de efectivo netos (utilizados en) actividades de inversión -14.373 -356.914
Flujos de efectivo netos de (utilizados en) actividades de financiamiento -138.075 -133.806
Incremento (disminución) neto en efectivo y equivalente al efectivo -31.675 -3.147.000
Efectivo y equivalente al efectivo, presentados en el estado de flujos efectivo, saldo inicial 1.302.950 4.449.950
Efectivo y equivalente al efectivo, presentados en el estado de flujos efectivo, saldo final 1.271.275 1.302.950
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HECHOS RELEVANTES
1. Oficio Ordinario N° 11.796 de la Superintendencia de Pensiones

 Por Oficio Ordinario N° 11.796 de fecha 17 de mayo de 2011, la Superintendencia de Pensiones instruyó a la Sociedad 

Administradora reintegrar al Fondo de Cesantía Solidario los montos correspondientes a prestaciones de cesantía 

otorgadas, con cargo a dicho Fondo, a trabajadores pensionados, con posterioridad al mes de abril de 2008.  Dicho 

reintegro fue analizado el 25 de mayo de 2011, por $ 19.638.858, equivalente a la suma de 11.411,30 cuotas del Fondo 

de Cesantía Solidario.

2. Contratos con “Servicios de Administración Previsional S.A.” (Previred)

 (i) El Directorio de la sociedad, en su sesión de fecha 26 de mayo de 2011, aprobó la celebración de un contrato con 

“Servicios de Administración Previsional S.A.” (Previred) para la prestación del servicio de recaudación electrónica de 

cotizaciones.  El servicio de recaudación ya señalado podrá efectuarse tanto bajo la forma de recaudación unificada 

de cotizaciones al sistema de capitalización individual (A.F.P.) y sistema de seguro de desempleo (A.F.C.) en una 

planilla, como recaudación del seguro de cesantía en planilla independiente.

 (ii) El Directorio de la sociedad, en su sesión de fecha 25 de agosto de 2011, aprobó la celebración de un contrato 

marco de servicios tecnológicos con “Servicios de Administración Previsional S.A.” (Previred) que contiene los términos 

y condiciones generales que serán aplicables a cada uno de los servicios que en conformidad a dicho Contrato, 

puedan ser prestados por Previred a AFC Chile.  En el marco de dicho contrato y con esa misma fecha, se aprobó la 

celebración de un contrato para la prestación de los servicios de Casillas FTP de 75 gigabytes, lo que permite regular 

adecuadamente los derechos y obligaciones de las partes, en relación con servicios ya indicados.

 (iii) El Directorio de la sociedad, en su sesión de fecha 27 de octubre de 2011, aprobó la celebración de un contrato con 

“Servicios de Administración Previsional S.A.” (Previred) para la prestación del servicio de envío de correos electrónicos, 

con el fin de poner en conocimiento de los empleadores usuarios de Previred, información relevante en relación al 

estado de  pago de las cotizaciones para el seguro de cesantía.

3. Junta Extraordinaria de Accionistas

  El día 7 de julio 2011 se celebró, con la asistencia de la totalidad de los accionistas, la Junta Extraordinaria de Accionistas 

de la sociedad, para tratar materias propias de una Junta Ordinaria, habiendose adoptado los siguientes acuerdos:

 a. Aprobar la Memoria, Balance y los estados y demostraciones financieras de la Sociedad, correspondientes al 

ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2010.

 b. Fija la siguiente remuneración al Directorio:

•	 Una dieta mensual equivalente a 80 Unidades de Fomento para el Presidente del Directorio y una dieta mensual 

equivalente a 40 Unidades de Fomento para cada uno de los restantes directores, sea éste titular del cargo o su 

suplente, cuando a éste último le corresponda asumir dicha suplencia, y siempre que el respectivo director asista a 

lo menos, a una sesión de Directorio en el mes y,

•	 Una Dieta equivalente a 20 Unidades de Fomento para cada director suplente por su asistencia a cada una de las 

cuatro sesiones anuales en la que el Directorio deba conocer y pronunciarse sobre la Ficha Estadística Codificada 

Uniforme (FECU).  Esta dieta especifica se devengará por el sólo hecho de asistir el director suplente a la sesión 

respectiva, aún cuando se encuentre presente el correspondiente director titular.
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 c. Fijar la siguiente remuneración a los miembros del Comité de Inversión y Solución de Conflictos, sea director titular 

o su suplente en su caso: una remuneración mensual equivalente a 20 Unidades de Fomento para cada director 

miembro del señalado Comité y a 40 Unidades de Fomento en el caso del Presidente del mismo, la que se devenga a 

condición que el respectivo director asista a lo menos, a una sesión del Comité en el periodo respectivo.

 d. Designar a la empresa Ernst & Young Ltda. como auditores externos de la sociedad, para el ejercicio que termina el 

31 de diciembre de 2011.

 e. Designar al diario electrónico “El Mostrador” para efectuar las publicaciones a que se refiere el articulo N° 59 de la 

Ley N° 18.046.

 Asimismo y conforme lo prescriben las disposiciones legales vigentes, se informó a los accionistas sobre las operaciones 

con personas relacionadas.

4. Empresas La Polar S.A.

 Con fecha 9 de agosto de 2011, la Sociedad Administradora interpuso ante el 2° Juzgado de Garantía de Santiago, una 

querella criminal por los delitos de Estafa (art. 468 del Código Penal), infracción a los arts. 157 y 158 de la Ley General 

de Bancos, infracción a los arts. 59 letras a) y f) y 60, letras e) y g) y 61 de la Ley de Mercado de Valores y arts. 133 y 133 

bis de la Ley de Sociedades Anónimas, en contra de quienes resulten penalmente responsables en calidad de autores, 

cómplices y/o encubridores de los hechos que se exponen en la querella, asociados a ciertas prácticas comerciales 

llevadas a cabo por directores y ejecutivos de Empresas La Polar S.A.   Por resolución de fecha 10 de agosto de 2011, el 

mencionado Tribunal declaró admisible la querella y la sometió a tramitación.

5. Circular N° 1.766 de la Superintendencia de Pensiones

 Con fecha 28 de mayo de 2011 se emitió la Circular N° 1.766, referida a modificaciones a la Circular N° 1.745 la cual 

dicta normas y procedimientos para el calculo de la rentabilidad de los Fondos de Cesantía, y del incremento o la 

disminución de la comisión base a cobrar por la Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía, de acuerdo a lo 

señalado en el articulo 42 de la Ley N° 19.728 y en el Régimen de Inversión de los Fondos de Cesantía.  Asimismo, se 

indica que las modificaciones efectuadas entraran en vigencia a contar del día 1 de junio de 2011.

6. Circular N° 1.790 de la Superintendencia de Pensiones

 Con fecha 27 de diciembre de 2011 se emitió la Circular N° 1.790, referida a modificaciones a la Circular N° 1.745 la 

cual dicta normas y procedimientos para el cálculo de la rentabilidad de los Fondos de Cesantía, y del incremento o 

la disminución de la comisión base a cobrar por la Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía, de acuerdo a lo 

señalado en el articulo 42 de la Ley N° 19.728 y en el Régimen de Inversión de los Fondos de Cesantía.

HECHOS POSTERIORES 
En el período comprendido entre el 31 de diciembre de 2011 y la fecha de emisión de los presentes estados financieros, 

no han ocurrido otros hechos posteriores que afecten a los mismos.
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Informe de los Auditores 
Independientes 

Señores Accionistas y Directores de

Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía de Chile S.A.:

1. Hemos efectuado una auditoría a los estados de situación financiera de Sociedad Administradora de Fondos de 

Cesantía de Chile S.A. al 31 de diciembre de 2011 y 2010, y a los correspondientes estados de resultados integrales, de 

cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas.  La preparación de dichos 

estados financieros ( que incluyen sus correspondientes notas), es responsabilidad de la Administración de Sociedad 

Administradora de Fondos de Cesantía de Chile S.A..  Nuestra responsabilidad consiste en emitir una opinión sobre 

dichos estados financieros, con base en las auditorías que efectuamos..Los estados de resultados integrales por los 

períodos de tres meses terminados al 31 de diciembre de 2011 y 2010, el Análisis Razonado y los Hechos Relevantes no 

han sido auditados, consecuentemente nuestro informe no se extiende a los mismos.

2. Nuestras auditorías fueron efectuadas de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile.  Tales 

normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de 

seguridad que los estados financieros están exentos de representaciones incorrectas significativas.  Una auditoría 

comprende el examen, a base de pruebas, de evidencias que respaldan los montos e informaciones revelados 

en los estados financieros.  Una auditoría comprende, también, una evaluación de los principios de contabilidad 

utilizados y de las estimaciones significativas hechas por la Administración de la Sociedad, así como una evaluación 

de la presentación general de los estados financieros.  Consideramos que nuestras auditorías constituyen una base 

razonable para fundamentar nuestra opinión.

3. En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos 

significativos, la situación financiera de Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía de Chile S.A. al 31 de 

diciembre de 2011 y 2010, y los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por los años terminados en esas 

fechas, de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y normas de la Superintendencia de 

Pensiones.

4. Tal como se indica en nota 24.3 a los estados financieros, el contrato de administración de los fondos de cesantía, 

tiene fecha de término el 25 de abril de 2012.  Considerando que el nuevo proceso de licitación para la administración 

de los fondos de cesantía aún no ha concluido, la administración estima que la Sociedad continuará administrando 

los fondos de cesantía por el año 2012.  Para los presentes estados financieros se contemplan ajustes asociados al 

término de operaciones de la Compañía.

Juan Francisco Martínez A. 

ERNST & YOUNG LTDA.

Santiago, 28 de febrero de 2012



ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

31/12/2011
Ejercicio 
actual

31/12/2010
Ejercicio 
anterior

Total de Activos Corrientes 6.923.577 6.609.317
Total de Activos no Corrientes 8.713.523 7.839.994
TOTAL ACTIVOS 15.637.100 14.449.311

Total Pasivos Corrientes 6.074.074 6.300.625
Total Pasivos no Corrientes 55.986 83.489
Total Patrimonio Neto 9.507.040 8.065.197
TOTAL PASIVOS 15.637.100 14.449.311

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES

31/12/2011
Ejercicio 
actual

31/12/2010
Ejercicio 
anterior

Al 
31/12/2011
Trimestre 

actual

Al 
31/12/2011
Trimestre 
anterior

Ingresos Ordinarios 14.404.791 12.046.668 3.814.538 3.181.107
Otros ingresos 531.160 101.178 364.422 94.078
Gastos -7.295.008 -6.462.450 -1.926.082 -1.664.315
Otros gastos -1.445 -31.469 -240 -11.227
Ganancia (pérdida) antes de impuesto 7.639.498 5.653.927 2.252.638 1.599.643
Gasto (ingreso) por impuesto a las ganancias -1.452.422 -935.961 -376.715 -261.145
Ganancia (pérdida) 6.187.076 4.717.966 1.875.923 1.338.498

ESTADO DE OTROS RESULTADOS INTEGRALES

31/12/2011
Ejercicio 
actual

31/12/2010
Ejercicio 
anterior

Al 
31/12/2011
Trimestre 

actual

Al 
31/12/2011
Trimestre 
anterior

Ganancia (pérdida) 6.187.077 4.717.966 1.875.923 1.338.498
Otros ingresos y gastos con cargo o abono en el patrimonio 128.211 19.742 -7.044 -34.437
Resultado de Ingresos y Gastos Integrales 6.315.288 4.737.708 1.868.879 1.304.061

ESTADOS DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO NETO

31/12/2011
Ejercicio 
actual

31/12/2010
Ejercicio 
anterior

Saldo inicial 8.065.197 7.855.549
Cambios en el Patrimonio 1.441.843 209.648
Saldo final 9.507.040 8.065.197

ESTADO DE FLUJO EFECTIVO INDIRECTO
Ganancia (pérdida) del ejercicio 6.187.076 4.717.966
Total flujo efectivo por (utilizados en) operaciones 6.201.984 5.037.859
Total flujos de efectivos netos de (utilizados en) actividades de inversión -1.418.171 -1.333.768
Total flujos de efectivos netos de (utilizados en) actividades de financiación -4.526.180 -3.508.390
Variación neta del efectivo y equivalentes al efectivo 257.633 195.701
Efectivo y equivalentes al efectivo, presentados en el estado de flujos efectivo, saldo inicial 447.521 251.820
Efectivos y equivalentes al efectivo, presentados en el estado de flujos efectivo, saldo final 705.154 447.521

Servicios de Administración Previsional S.A.
Estados Financieros Filial y Coligadas
(en miles de pesos)

173
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HECHOS RELEVANTES
A la fecha de emisión de estos estados financieros no se han producido hechos relevantes que puedan afectar los 

presentes estados financieros.

HECHOS POSTERIORES 
En el período comprendido entre el 31 de diciembre de 2011 y la fecha de emisión de los presentes estados financieros, 

no han ocurrido otros hechos posteriores que afecten a los mismos.
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Informe de los Auditores 
Independientes 

Señores Accionistas y Directores de

Servicios de Administración Previsional S.A.

Hemos efectuado una auditoría al estado de situación de Servicios de Administración Previsional S.A. al 31 de diciembre 

de 2011, y a los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el 

año terminado en esa fecha .  La prepararación de dichos estados financieros (que incluyen sus correspondientes notas), 

es responsabilidad de la Administración de Servicios de Administración Previsional S.A..  Nuestra responsabilidad consiste 

en emitir una opinión sobre estos estados financieros, con base en la auditoría que efectuamos.  Los estados financieros 

de Servicios de Administración Previsional S.A. por el año terminado al 31 de diciembre de 2010 fueron auditados por otros 

auditores, quienes emitieron una opinión sin salvedades sobre los mismos, en su informe de fecha 11 de febrero de 2011.

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile.  Tales normas 

requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad que 

los estados financieros están exentos de representaciones incorrectas significativas.  Una auditoría comprende el examen, 

a base de pruebas, de evidencias que respaldan los montos e informaciones revelados en los estados financieros.  

Una auditoría comprende también, una evaluación de los principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones 

significativas hechas por la Administración de la Compañía, así como una evaluación de la presentación general de 

los estados financieros.  Consideramos que nuestra auditoría constituye una base razonable para fundamentar nuestra 

opinión.

En nuestra opinión, los estados financieros al 31 de diciembre de 2011 presentan razonablemente, en todos sus aspectos 

significativos, la situación financiera de Servicios de Administración Previsional S.A. al 31 de diciembre de 2011, y los 

resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información Financiera.

Juan Francisco Martínez A. 

ERNST & YOUNG LTDA.

Santiago, 15 de marzo de 2012


